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Profesión regulada [1]

  
No habilita pero es condición necesaria para obtener el título profesional de
Jefe/Jefa de Máquinas de la Marina Mercante (RD 269/2022 [2], de 12 de abril por el
que se regulan las titulaciones profesionales de la marina mercante).

Flujograma de las titulaciones profesionales de máquines
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